RES. 3380/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0004748, Ent. N°4893/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la prórroga de los convenios suscritos en el marco del plan de Convivencia  en Centros de Educación Inicial Privados, para la asistencia de 400 niños y niñas menores de 4 años; 

RESULTANDO:  1) que en Resolución de este Tribunal, de fecha       10 de setiembre de 2014, se dispuso observar el gasto remitido por                   $ 24:539.381, relativo a la gestión de bonos para la asistencia de 400 niños y niñas menores de 4 años durante el año 2014, provenientes de hogares situados en las   7 zonas del Plan de Convivencia del MIDES y el Ministerio del Interior, en Centros de Educación Inicial Privados autorizados por el Ministerio de Educación y Cultura o autorizados por la Administración Nacional de Educación Pública; ello en virtud de haberse remitido las actuaciones contando con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que, posteriormente, mediante Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 29 de junio de 2016 se observó la prórroga de los convenios por la suma de hasta $ 5:747.835;

3) que en la oportunidad se remite Resolución de la Ministra de Desarrollo Social de 5 de agosto de 2016, mediante la cual se reitera el gasto teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad del servicio brindado por los Centros de Educación Inicial Privados, con el objeto de continuar brindando el servicio de educación infantil a niños y niñas menores de 4 años, de familias beneficiarias de los programas prioritarios y otros programas sociales;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago; 

2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literal B) y E), y 212 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Mantener la observación formulada en Sesión de 29 de junio de 2016; 

2) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social; y 

3)
Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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